
BOPP DEL ECUADORS.A.

Quito, 09 de marzo de 2010 ¡$Superintendencia de
ompañías

23 MAdosetj R. 2010

odeSociedades

   
  

  

  
Señor ,

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS
En su despacho

Señor Superintendente:

Adjunto a la presente se servirá encontrarla

primera copia certificada de Protocolización del Poder Especial,

otorgado por la Compañía OBEN HOLDING GROUPS.A.C., a favor
del Dr. Patricio Burbano; Nómina de Accionistas, Registro de Personas

Jurídicas (Certificado de existencia legal), Declaración Jurada de la
señora Margarita Abusada de Zaidan, en su calidad de Gerente
General de OBEN HOLDING GROUP S.A.C, debidamente legalizados
ante el Cónsul de Ecuador en Lima-Perú y Declaración de nómina de
Socios y Accionistas de una Compañía Extranjera que a su vez es
socia de una Compañía Ecuatoriana, firmado por el Apoderado Local
Dr. Patricio Burbano, todo esto con el fin de cumplir con los requisitos

emanados por la Superintendencia de Compañías, para las

Compañías Extranjeras que son socias de una Compañía Limitada

Ecuatoriana.

La compañía OBEN HOLDING GROUPS.A.C., es socia de la
Compañía BOPP DEL ECUADORS.A.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.
GRASO Ac pm Dan e

Atent te,

Sr.a Zaidan Saba /
GERENTE GENERAL- BOPP DEL ECUADORS.A./

DITO! Ip EGRESADOS

0 ESCANEAR 7Sn Ss
24/03/zoo
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rrlara: Y ocho de la Ley Kotarial Vigente, DoctorEENRIQUE
DIAZ BALLESTEROS -IMO OCTAVO DEL CANTON

QUITO, da fe que señor BHERHAN PATRICIO
BURBANO | ARMENDARIS, cionalidad ecustorui

vazo 10162217-5
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Convenios que versen 50 

COD. 30

ASIENTO No.2

EMISION DE ACCIONES

De conformidad con lo dispuesto pór el artículo 92 de la Ley General de Sociedades y el
Estatuto Social de OBEN HOLDING GROUP $.A: la:sócieda. conste en el presente asiento

la anotación delos siguientes acuerdas: " ? Z    
1. Por acuerdo de Junta General de Accionistas:'pelébrada el 20 de octubre de 2009,la

sociedad acordó aumentar su capital-sociál de láósufña de S/. 10,000.00 (Diez mil y
00/100 Nuevos Soles) a la nueva suma de SÍ;:288,584,000.00 (Doscientos ochenta y
ocho millones quinientos ochenta y cluatró mil y=00Lt00 Nuevos Soles) mediante el
aporte de 64,699,999 acciones representativas del capital social de la sociedad Opp
Film S.A. porel señor Jamil Zaidan-Saba y la consétuente emisión de acciones.

id
 

A

 

2. Comgq consecuencia del referido acuérlo:de ¿úmento.de capital y emisión de acciones
se prácede a cangélas el certificado NE1ya émitir el certificado N? 3 los cuales reflejan
ta distribución det capital social de:tala siguiéntemanera.

     
 

 

 

 

        

E Z e _
Cerlificado —. A Número de Valor Nominal
NO : a :Acciones de y
- Hoz AS O La acción

2 i 1 S/.1.00

E <d]

A 7 ? . E -

4 3 . : 288,583,999 S/.1.00

3 E 7 > Lolas A

TOTAL DE ACCIONES: 288,584,000  ” IS

su este asiento el Gerente General, en señal de conformidad.

Lima, 21 de octubre de 2009

aA LES 

: Cerente General

   
Cód. 2348

iCIÓN DE TRANSFERENCIA
R

NTANTE DE LA SOCIEDAD

FIRMA
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=. Atención N* 152132 29.01.2010

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE LO5 REGISTROS PUBLICOS

Zona Registral N* IX - Sede Lima.
OFICINA LIMA

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES

VIGENCIA DE PERSONAS JURIDICAS
EL que suscribe CERTIFICA que:

En el asiento A00001 de la Partida N* 12307992, aparece registrada y vigente la

sociedad denominada “OBEN HOLDING GROUP S.A.C.”. Constituida en
mérito a la Escritura Publica del 21/04/2009 otorgada ante Notaria de Lima Carola
Cecilia Hidalgo Moran, tiene por Objeto dedicarse a la realizacion de inversiones
de toda naturaleza en sociedades o empresas en general constituidas en el peru o el
extranjero mediante la realizacion de aportes, adquisicion de valores, bonos,
compra de acciones u otros titulos representativos de inversion. Asimismo, podra

dedicarse a la prestacion de servicios contables, administrativos, asesoramiento

empresarial y comercial, asi como la prestacion y capacitacion de recursos
humanos; pudiendo brindar toda funcion o servicio logistico en general.
adicionalmente, la sociedad podra realizar todas las actividades y operaciones de
orden empresarial que juzgue convenientes para su crecimiento y fortalecimiento
patrimonial a condicion que las mismas sean permitidas porla legislacion vigente.
para realizar su objeto y practicar las actividades relacionadas a el, la sociedad
podra realizar todos los actos y celebrar todos los contratos permitidos a las
sociedades anonimas de acuerdo a lo establecido por la ley general de sociedades,
las normas pertinentes del codigo civil y demas normas sobre la materia...... de
Duración indeterminada, tiene como Domicilio Lima. Se nombro como GERENTE

GENERAL: MARGARITA ABUSADA DE ZAIDAN.- Por Escritura Pública del
04/12/2009 otorgada ante NotarioCecilia Hidalgo Morán y por Junta General del
20/10/2009, se acordó modificar el articulo 5 del estatuto con el texto siguiente: El

Capital social es de S/. 288'584,000.00 representado por 288'584,000 acciones de un
valor nominal de/S/. 1.00 cada una, totalmente suscritas y pagadas. Así consta
registrado en gl asiento BO0001 de la Partida N* 12307992.- Asimismo existe titulo
pendiente scripción N* 920702 y 920703 del 30.12.2009 (Aumento de
capital). =DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE DE

  

 

   

ACUEDGILENERIO ADOPTADO EN LAS RESOLUCIONESEMITIDAS POR LA TERCERA... ..
  

    

 

  

SALADEÁTRIBUÉAL REGISTRAL N*_310-2003-SUNARP-TR-LDEL 23.05.2003 'Y N% 581-
IEMYR-V2DEL 12.09.2003, APROBADOS COMO PRECEDENTES DE OBSERVANCIA
TI EL SEXTO PLENO DEL TRIBUNAL REGISTRAL, PUBLICADO: POR
Mé: SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE(LAÍ|SUNARP N* 025-2003-SUÑARP/SA.

AS
| E

ARofrricnesraraererns ¡3 ci E
ROCIO DEL PILAR PAÑOMINO DIAZ 50

$ ABOGADO PERTIFICAD o Du e

y FEB, 2010 ZONA REGISTRAL Ne DÁ- SEDE LIMA ¡Eq

EE
Nod

2
0
4
0
!

  

LE.
e
r
r
m
p
o

m
o

B
S

2
2
4

o
am
e
m
o

a

 



+

 

hanno1111!

N? de fojas del Certificado: 02

Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha 2009-13-034081 29.01.2010
Se expide la presente en la ciudad de Limaa las 8.POYhoras del día Martes 02 de Febrero del
2010.

L.   
  
  

armor
rerorrrorareo dnde

ROCIO DEL PILAR PALOM! o DIAZ
ABOGADO CERTJFICAD

ZONA REGISTRAL NX- seboli¿MÁ

LOS CERTIFICADOS -QUE EXTIENDEN LAS -OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O

INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONESEN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION,

ART. 140” DEL T.U.O: DEL: REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR

RESOLUCION N”*.079-SUNARP-SN.

- EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CER), 10dou
Lal PELA) cerealDOR...

RIFICADO EN EL REGISTR DEaESLAMISMA QUE UTILIZA EN EjFUNCION, L EJERCICIO DE.“SU

LIMA, - 8 FEB, 2010

   

OSWALDO” FLORES BENAVIDES
de Administración y Finanzas

ZONA REGISTRAL N? IX - SEDE LIMA
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REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO GENERALEN LIMA - PERU

Presentada para autenticar la firma

que antecede, el suscrito certifica que

es auténtica siendo la que usa_e!__

señor Va; 19 2.
Arenaza AlemQus

Funcionario de la Dirección de Legali-

zaciones del Ministerio de Relaciones

Exteriores del Perú en todos sus actos,

Autenticación N* _470[lo

Derechos cobrados US$ _SO=

Partida Arancpl. (7-7 

MINISTERIO DE RELA:
DIRECCIÓN GENERAL D

 cmo, TOFER 20

 

CIONES EXTERIORES
E POLÍTICA CONSULAR

 

  

Legalización N? AnnPrds re

Se legaliza la firma que antecede dél Sr.(a)

"SiN SUGAREL CONTENIDODELDOCUMENTO

 

AAOS

gitio Z. Arenaza Plckmans
. Departamento de Legalizaciones
Dirección de Trámites Consulares

x

LIMA 08 FER, 2010

 



NO'TAR HIDALGO
Gl a 140 Sanisidro ,

¡Taof 4422341

4408798

2LSO.COM
iaianaidalgo.com

   

   

  

    

 

DECLARACION JURADA

Yo, Margarita Abusada de Zaidan, identificada con D.N.I. N* 06451232, con domicilio en
Av. San Pedro Mza. B Lote 48*, Urbanización San Vicente, Lurín, Lima, en calidad de

 

¿omegerente general de la sociedad OBEN HOLDING GROUPS.A.C., según poder que corre
O inscrito en la Partida Electrónica N* 12307992 del Registro de Personas Jurídicas de
10 723 Lima, declaro bajo juramento que a la fecha los accionistas de la sociedad OBEN
á Porra ak .

pun E ¿HOLDING GROUPS.A.C. son los siguientes:
EOS ;

Ol
Número de Valor Nominal

Accionista o . “e
cheed Acciones... . dela acción

TE17*288'683,999|“' S/.1.00.

Nikolas:Zaidan +..soio 20 a pg de AM *
Abusada.:. $... |:- ce ¿31ele S/.1.00.

A
A

 

 

    
 

 

ma, o >

- Lima, 5 de febrero de 2010 ...
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MARGÁRITA ABUSADA DE ZAIDAN. Ñ
GERENTE GENERAL

OBEN HOLDING GROUPS.A.C.

CERTIFICACIONDE FIRMA AL DORSO
NOTARIA HIDALGO
LIMA 41 FEB. 2010
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE EN EL ANVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO CORRESPONDE A: MARGARITA  ABUSADA DE  ZAIDAN
IDENTIFICADA CON DNI. N* 06451232; DOY FE. ======================
SE CERTIFICA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO; SOBRE EL QUE LA
NOTARIA NO ASUME RESPONSABILIDAD. ===============================

EN 2

LIMA, NROno DE DOS MIL DIEZ.

a-
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ñ A

LAA
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$
¿5008 DE LIMA Cole,
E Y2

 

        

   

- DE CONFORMIDAD CON EL ART. 11* DEL ESTATUTO DE LA JUNTA

DE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS DEL PERÚ,
- - CONCORDANTE CON EL ART. 2* DEL 0.8. N” 023-2002.JUS, EN

REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO,
QUIEN CERTIFICAQUE LAFIRMAYSELLOQUEAPARECEN EN ESTA
E Á .

ERA liPdaoo.PT  
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¡ +RERUBLICA DEL ECUADOR
LADO GENERAL EN LIMA - PERU

E Prespptada para autenticar la firma
que, Eptecede, el suscrito certifica que
es auténtica siendo ta que usa_la [E
señora Maribel del É
Rosario LuYa Ta Mer

: Funcionario de la Dirección de Legali-
zaciones del Ministerio de Relaciones

d Exteriores del Perú en todos sus actos, pe
Autenticación N*_ 2% 3/10 j ERIO D DDerechos cobrados US$ SO z HON GEN
Parti . asfrda Ara ezeE>

| Lima, ¡ey ”
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REPÚBLICADELECUADOR -

2 EPA
170724976-7 134 - 0413

ZAIDAN SABAJAMIL-

PICHINCHA  gurto
CHAUPICRUZ, a

SANCION Mallas $: CosteRep: 8 ToLUSD:16

DELEOACIONPROVINCIAL DE PICEINCHA - 00288

ql l UNS iodo113538

? 1146365 -
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NOTARIA

EN APLICACION A L

ta fotocopia que ANTECEDE está 00

| original qye me fue presentado. _OBcma
orme 1on el

IM Fola(s) Utilles) F Áa ES

” AMA E
E S

Quito, a: ENE 2 yas? y

Ergozaga
De e A

queas

   
  

 

    

 

OréÉnrique Diaz Ballesieros

Notario Décimo Octavo del Cantón leáto 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros..ds

LA

£

      

! Y,do

Quito, a 05 de Marzo del 2010

PROTOCOLIZACIÓN DE:

 

 

PODER ESPECIAL

OTORGANTE:

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC

OBEN HOLDING GROUPS.A.C. RUC. 20522003345

A FAVOR:

RAZON SOCIAL CEDULA/PASAPORTE/RUC

BURBANO ARMENDARIS PATRICIO CC. 170162217-5

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 4 COPIAS

*GLR**

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador

notary188notary18.com



 

GUZMAN
E

ABOGADOS

Av. Amazonas No 540 y Jerónimo Carrión
Edificio Londres (7vo. Piso Of 702)
Telefax (593 02) 503-658 - 503659

Quito - Ecuador

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DE QUITO:

Adjunto a la presente encontrará el poder que otorga la compañía OBEN HOLDING
GROUP S.A.C., a favor del doctor PATRICIO BURBANO ARMENDARIS, mismo que se
encuentra debidamente legalizado ante el Consulado del Ecuador en Lima — Perú;
solicito se sirva protocolizar los mencionados documentos y conferirme cuatro copias
certificadas.

Atentamente, _—Lo

A E, y

E 22
Dr. Pablo Vela Vallejo.

Matrícula Ab. No. 5159 C.A.P.
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Escritura Número: 400   
 

 

 

PEAdtibidHrAEREAici

En la ciudad de Lima, República del Perú, a los veintidós días del mos de enero del

año dos mil diez, MANUEL REATEGUL TONUATIS, Abogado-Motarío de esta

Capital, extiendo esta escritura que otorgan ante tuu a

MARGARITA ABUSADA DE ZADAN; peruana; manifestó ser casada; empresara

con domicilio ea la fv. San Pedro Mza 5 Late ABUrb. San Vicente, Lima,

identifícada con documento nacional de identidad MP? 064TZTZ; quien procede en

reppesentación de OBEM HOLDING <ESIEún poder inscrito en da

Partida N* 12307992 del Registra.de Personas Jurídicas de Lima, e identífico, delo.

que doy fe. = ZUTITIRTATATTA

ta otorgante es mayor de edad e inteligente en el icioma castellano, aquien procede

con capacidad, libertad y conocimiento bastante para contratar, ha sido adverlida

sobre los efectos y obligaciones legates de éste instrumento publica vme entrega

una minuta firnadal para que su conténido sea elevado a Oscrfurai pública, ta

misma que archivo cen mi legajo respeciivo bajo el número de 0dea

correspondiente y cuyo tenor literal es el siguientecocoa

SUNUTA: Señor Notario Manuel Reátegui Tonvatis.:A

Sirvase extender en su Registro de Escrituras Públicas5, Una de Obercamieno Ge

Poder Especial que otorga. OBEN HOLDING GROUP? 5.4.2 (ea acclante, "LA:

SOCIEDAD”), identificada con RUC N* 20522003345, con domicilo para estos

, efectos en Áw. San Pedro Wza B Lote 484, Urb. San Wicente, Provincia Y

Departamento de Lima, Porú, debidamente representada en este ao por 31

3crente General la señora Margarita Abusada de Zaidan, idenfificada Con

scumento Nacional de Identidad N*,06451232 yPasaporle Peruano Y ALITOD

de nacionalidad peruana, casada, mayor de edad, a fevor de PRTAGLcia

BURDANO ARMENDARIS, , identificado con Cedula de identidad MN? 17022UR

y Pasaporte Ecuatoriano N* 170162217-5, de nacionalidad ecualoriana, casado,

mayor de edad, con domicilio en Jaime: Roldós. Aguilera ESA. e isidro Ayora

Carcelén Bajo, Gulto, Ecuador (en ygúetantessela, denominará“EL APODERADOn

para que represente a LA SOCIEDAD en la Repúbliica de el Ecuador, bajo loz

siguientes terminosy condiciones:===: a

CLÁUSULA PRIMERA: LA SOCIEEDAD es una RN Condo y

bajo las leyes de Perú, y se encuentra nscdia onla Partida7 12307907

Margarita Ábusada de Zaidan, representante de LASOIEGAD en elypresente

- acto, tiene el cargo de Gerente General de LA!social

 

 

 

 

 

  

 

 

A
o

 

 

 

 

     

  

 

 

  

 

  a ERE Apta
Sa, Y ER ado

E



Sióe cSte lestimonto que concuerda
con su matriz firmada y autorizada
¿ la que me remito en caso necesario;
razón por la cual rubrico, sello y firmo
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etraslado conforme a ley Uma-Peny

me 2 hise autorizada para otorgar el presente Poder.

CLÁUSU SEGUNDA: Por el presente documento, LA SOCIEDAD otorga pociur

a El APODERADO para, que,en su nombre y.representación puedacomparecer

ante las autoridades ecuatorianas ensucalidad dqaccionista dola compañíaBopp

del Ecuador S.A., la misma que tiene su domicillo.en Jaime Roliós Aguilera ES-37 e

Isidro Ayora. Carcelén Bajo, Quito, Ecuador. Po==R=: :

CLÁUSULATERCERA: En uso del presente. Poder, ELAPODERABO llene la

facultad de jiirtnarlos docunientosnecesarios bara poder acreditar la existancila de

taccompañia extranjera Y nomina de accionista” dela mis2ma y representarle antelas

autoridades ecuatorianasen"relación alo previsto enda presentación doimac¡ón

de ja compañía exiranjera quees accionista del úna compañía consillvida en

“Ecuador. :
EL APODERADO tienela facultad de realizar todos lostrámites partínenles pura la

legalización de los documentosmencionadosy desplegar las acciones pertinentes

para la defensa de los derechos de LA SOCIEDAD en el ecuador. .

Se inviste a El APODERADO de las más amplias facullades consiunidas a los

procuradores y aún de las especiales determinadas en el artículo 44 del Gácigode

'Precociriente Civil para que no sea la falta o insuficiencia de poderlo que obsta el

Tici cumpimnieno de este mandato. ============ccoccccccmonmcominmms

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, Oben Holding Group S.AJG., ha dizpuesio quere

ficme este poder especial en ta ciudad de Lima,a los 22 días del mes de exucro de

2010. =

Agregue Uslod Señor Notario lo que fuere de Lay, eleve a Escrilura Pública el

presente atorgamiento de poder especial.

Lima, 22 de enero de 2010.- Una tirma. AS

iuloriza la minuta la Dra. Natalie Zaidan Abusada, [con Regisico cel CALL.

U3s7.= Pi

E ommalizaco etiastrumento, se instruyó ta otorgante de su obieto par la loc:

de todo él hizo, afirmándose y ratificándose en el conlenida del sismo sn

inodificación alcuna, después de lo cual firmá e2 imprimió. Su hue digital co la

fecha cue se indica, de todo lo que doy fo==========cocoomz z y z E

te deja constancia que la presente escritura pública se inicia Lala a E

y termina en la foja N“ 0250041enmmorcmcecossceesmah=]poA E E
Cancluyeta suseripción de esta escritura pública elveinlicinco de a0 “E

At YY EN a
tooalasión VOA cc "oo E o E E

tilo,-Abusñdode Zaidán $E [0 eE E
p' Oher Holiag Group 2.A.C: E JO Ed
Ánco de enero del año des rail diez E go E

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 8% de o
pe h CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU $ $ a =]

LIMA 28 ENE. 01 ¡Presentada para autenticar la firma K eS Z 2 

 

que « ná, el suscrito caritfica, que

es auténtica sundo la que usa_€

| señor Carlos Humberto |
ic fiiranda Fuentes

¡ Funcionario de la Dirección de Legall-

zactones del Ministerio de Relaciones

Exterlores del Perú en todos sus actos,

Autenticación N*__ 441

i Derechos cobrados US$ _SO =
Partida Arancel (SE

 

   



  

¿oDásimo  

   

 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros

.ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor PABLO VELA
% VALLEJO, Abogado con Matrícula Profesional número cinco mil ciento

cincuenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el
Registro de Escrituras Públicas del protocolo actualmente a mi cargo, el

documento que antecede, contenido en UNA foja útil y que corresponde al
PODER ESPECIAL,que otorga la Compañía OBEN HOLDING GROUPS.A.C.
a favor del señor PATRICIO BURBANO ARMENDARIS.- Quito a, CINCO de
MARZO DEL DOS MIL DIEZ.

DEL CANTON QUITO

  

(decDECIMO OCT y

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de
su protocolización.-

 Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador

notary188notary13.com


